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D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 
Depósito L e g a l . M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE , 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio d e costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del s iguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Tal le
res, 556425.r-rApartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D é 
ocho y inedia de la mañana a dos y media d e l a tarde. ' 
Para el publico: de nueve y media á una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 * 
y un añq, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. -r- Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta d e ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 4 6 (Hospital d e S a n Juan de D i o s ) . Fuera de esta 
Capital , directamente por medio d e carta a la Adminis
tración, con ¡oclusión del importe por g iro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. < 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría,—Sección de Hacienda 

A N U N C I O 

Esta excelentísima Diputación Dipu
tación Provincial, en sesión plenaria, ce
lebrada el dia 29 de los corrientes, acor
dó aprobar propuesta de la Presidencia, 
sobre modificación del texto de. la vi
gente Ordenanza del «Arbitrio sobre la 
Riqueza provincial». • ", 

Lo que se hace publico para g e n e r a l 
conocimiento, de conformidad con lo pre
ceptuado, en su artículo 722, por la v i 
gente ley dé R é g i m e n . Local ; pudiendo. 
ser examinado el expediente, j i tal efec
to incoado, en las oficinas de la Secc ión 
do Hacienda de está Secretaría general , 
y, en su caso, presentarse las pertinen
tes reclamaciones, ' durante el plazo dé" 
quince días hábiles, contado a partir del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro* 
vincia. , 

Madrid, 30, de septiembre de 1959.—JE1 
Secretario accidental, Juan Luis de Si
món Tobalina. ' 

( G . - 7 8 4 ) 

: — < - o < > o - > —r~- — 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Jimia Central <fe Adquisiciones 
y Enajenaciones 

. , Expediente 310^2/ 

A N U N C I O 

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servi
dos) ha dispuesto se '; celebre una S E 
C U N D A S U B A S T A U R G E N T E para 
'a adquisición de P R E N D A S con desti
no al Grupo de Tiradores de Ifni, co
rrespondiente al Servicio de V E S T U A -

; y Plan de Labores., de 1959. ; 
Será objeto de adquisición l o si-

; fuiente: . . . . . . . . 
'•° 2.500 pares dé botas polaina piso/ 

goma, al preció límite- dé 233,15 pese
tas par. 

2 <* 60b pares d é . botas -«Sálet», al 
i^cio límite de 100 pesetas par , 

3-° 2.500 cubiertos, al precio limite 
fle 22 pesetas cubierto. / ... ' . y 

.4-° 3-9°o faja'| azules, al precio lí-
mfede 45 pesetas unidad. _ : 

S-° 1.000 alfileteros, ,a l precio limite 
pesetas unidad. : , f 

r- -i-ooó cajas dé betún, al precio lfc 
""tede 1,46 pesetas-unidad. 7 

f sta S E G U N D A - S U B A S T A U . R G E N -
y- se celebrar^ en Madrid, en é l local 

l a Junta Central de Adquisiciones y 

Enajenaciones, situado en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, ñúm. 36, a Jas 
diez horas del día 17 de octubre de 1959. 

. Durante media hora el Tribunal admit 
tira cuantos pliegos se presenten y po
drá exigir todas las garantías .qué esti
me precisas para - acreditar la p e r s o n á i s 
dad de los oferentes. 
I E l modelo 'de proposición y demás re
quisitos legales para tomar parte en ésta 
S E G U N D A S U B A S T A U R G E N T E fue
ron publicados en el ((Diario Oficial» del 
Ministerio del Ejército, núm. 160, de fe
cha 18 de. julio de 1959; en el «Boletín 
Oficial del Estado» nútri. 174, d é fecha 
22 de julio de 1959, y en el BOLETÍN- Otft-
CIAL de la .provincia de Madrid número 
170^ de fecha 1 7 . d e julio de 1959, los 
que, en unión de l p s ' pl iegos de condi
ciones técnicas y legales , se encuentran 
a disposición del público en la Secreta
ría de esta Junta Central , situada en l a 
avenida de la Ciudad de Barcelona an
tes mencionada, todos los días labora
bles, desde las nueve á las trece horas. 

N o es de aplicación para esta SEGÚN,- . 
D A S U B A S T A U R G E N T E la ley de R e 
visión de Precios de 17 d e julio de 1945. 
; E l importe de los anuncios.de la S U 
B A S T A serán satisfechos a prorrateo en-

'tre los adjudicatarios. 
Madrid, 30 de septiembre de 1959. 

• (O.—40.689) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

S e r v i c i o de Concentración 
Parcelaria 

•Comisión Local de Valdeaveró 

Justicia; don Máximo López Godin,: Jefe 
de la Hermandad de Labradores y Ga-* 
naderos de Valdeaveró , y ' d o n Emil iano-
González López y don Cal ixto Sanz Gar
cía, propietarios designados por la C á 
mara Oficial Sindical A g r a r i a . V o c a l su
plente, don Antonio Colino Sanz . 

Secretario: D o n A g u s t í n . S e r r a n o Me-
dialdéa, designado por e l Servicio de 
Concentración Parcelaria. 

Alcalá de Henares,- a 22 de septiem
bre de 1 9 5 9 . — E l Presidente de la C o 
misión Local , José Casado Moreno. 

",r • ; (G . c — 3 . 8 1 9 ) 

-«-©Oo*-»-

, A V I S O 

- • 'Acordada- la concentración parcelaria 
en el término municipal de ValdeaverO) 
por Decreto de 10 dé julio de 1959, se 

'hace público, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones, v igentes , que-
él día de la fecha ha quedado, consti
tuida la Comisión Local que entenderá 
én las operaciones de Concentración Par
celaria de dicha zona, con las faculta
des que le as igna la^Ley de 10 dé a g o s 
to dé 195-5. D i c h a , C o m i s i ó n h á , q u e d a 
do integrada én la siguiente forma: 

Presidente: D o n 7osé Casado Moreno, 
Juez comarcal , en funciones de primera 
ins'tancia e' instrucción de Alcalá de He
nares ( M a d r i d ) . 
; • Vicepresidente: D o n Pedro Sánchez 
dé Miguel ; Ingeniero A g r ó n o m o , desig
nado por el Ministerio de Agricul tura . 

V o c a l e s : D o n Arturo Pulín Sierra, R e 
gistrador de la Propiedad del part ido'de 
Alcalá de Henares ¡ designado por el Mi
nisterio, de Just ic ia/"Don Humberto D á -

. riás Montesinos, Notario de Alcalá de 
H e n a r e s , designado por el Ministerio de 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

V instalaciones eléctricas C.-341 1 

V i s t a la instancia presentada por don 
Juan Collar¿ en solicitud de autorización-
administrativa para instalar línea eléc- j. 
trica aérea a 15 R V . á finca de su pro- j 
piedad, en el término dé Alcorcen. 

Resultando que a la petición fué acom
pañado el correspondiente proyecto y 
documentos; .preceptivos; 

Resultando que, de acuerdo con la le
gislación v i g e n t e , no ha sido realizada 
información pública al» haber sido apor
tadas las autorizaciones de los propieta
rios d e - l o s ' predios afectados; 

Resultando que el proyecto ha sido pa
sado a dictamen, de la Delegación de In
dustria, y , finalmente, . 

Resultando que, asimismo, se presen- -.; 
rp él expediente a informe de la Abo
g a c í a , del Estado;» 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se . han, cumplido los re-.-' 
quisitos ex ig idos por la legislación v i 
g e n t e ; ^ '.'•'•,' _ 

Considerando que la Delegación de In
dustria n o . h a puesto objeciones al pro
yecto , y , finalmente, 

'Considerando que la Abogacía del E s 
tado- rra* emitido é l informé pAíceptivo 
ijavorable sobre la tramitación del expe
diente, 

E s t á Jefatura juzga procedente acce
der a, íp solicitado,,-en virtud de las fa
cultades delegadas á la misma y a lo es-; 
tableíi^p "en la legislación vigente, y 
con-arreglo a las siguientes condiciones: 

1.? L a ' instalación s é realizará de 
acuerdo pon el proyectó presentado, y 
dando' cumplimiento a las vigentes Nor
mas y Reglamento . 

2; a E s t a autorización se concede a 
título precario, dejando á salvo e l de-~ 
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, reservándose la Administración la 
facultad d é ' a c o r d a r la suspensión total 
o parcial , temporal o definitiva de las 
obras e instalaciones, o de su servicio,* 
si por. razones de utilidad o seguridad 
pública lo Creyera, conveniente, sin de

recho, por parte del titular, a indemni r -
zación alguna.' /' 

3 . a Si con motivo d e obras del Está-
do o de mqdificaciones.de las mismas 
que pueda ser necesario- realizar en lo su
cesivo, o de su explotación, conserva
ción y servicips hubiera que efectuar,a l
g ú n cruce de ellas o modificar de cual
quier modo las instalaciones que se auto
rizan, queda obligado el propietario le-
g -al de la línea a realizar por su cuenta 
y en forma reglamentaria -dichos' cruces 
y modificaciones de las instalaciones en 
las zonas ocupadas por las obras públi
cas y en las; dé su servidumbre legal . 

4 . a E s t á autorización se reintegra de 
acuerdo con la vigente ley del Timbre y 
lo prevenido en el apartado 10 . 0 del ar - 1 

tí culo 71 del Reglamento de Derechos 
Reales v igente . 

• 5. a . Será obligación del titular "de esta 
autorización la presentación de la mis
m a en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales , dentro del 
p lazo reglamentario,- para la liquidación 
de éstos. 

6 . a Se colocarán desconectadores y 
fusibles éñ el origen de la línea, con el 
objeto de aislar ésta en caso de necé-' 
sidad. ' \ 

7 . a L a altura del conductor más bajo 
sobre el suelo, en cualquier punto de. la 
línea, no será inferior a seis (6) metros. 

8 . a Los apoyos de l 'vano de cruce dé, 
Ja" carretera a San Martín de ValdeigleT 
sias serán preceptivamente castilletes 
metálicos o postes de hormigón, qué que
darán a una distancia mínima al eje de, 

, Ja; carretera no inferior a quince (15) 
metros . L a altura libre entre el conduc
tor más bajo y el firme de la carretera, 
no será inferior a ocho (8) metros. Se 
dispondrá doble aislador por fase y ca
ble fiador reglamentario. N i en el vano 
de cruce ni en los inmediatos existirán 
empalmes en los conductores. -

9 . a L o s cruces con otras líneas se dis
pondrán d e modo que el conductor más 
bajo de la línea de que se trata quede, 
por lo menos, dos (2) .metros más alto 
que, el superior d e - l a s líneas cruzadas, 
cuando éstas sean de menpr tensión o dé 
comunicaciones. ' - " 

1 0 . a E l propietario de la línea que
da obligado a efectuar las obras y tra
bajos de - ePrisérvación • y reparación de 
las ' instalaciones ' que resulten precisas 
para" mantenerlas constantemente, en buen 
estado y en las debidas condiciones de 
seguridad; Será responsable de los acej-

' dentes que sé -produzcan por impruden
cia o falta dé conservación, o por in
cumplimiento dé las disposiciones v i g e n 
tes . ' 

1 1 . a Los postes se numerarán a la al
tura conveniente, colocándose placas con 
la indicación «Peligro deAmuerte». 
, j t 2 . a 'La 'línea quedará sometida a lá 
inspección y vigi lancia de esta Jefatura,. 
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a lá que se comunicará el nombre y titu
ló de la persona enCargarda y respon
sable de aquélla, y a l a que se dará 
cuenta de las modificaciones que puedan, 
introducirse en l a t i n e a en él futuro, asi 
como su venta o transferencia, si se 
realiza. ; . • '' 

13.* E s t a autorización caducará, re
sultando nula, , por incumplimiento d e 
cualquiera de las condiciones anteriores. 

Madrid, 26 de septiembre de 1 9 5 9 . — 
E l Ingeniero Jefe. ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 3 . 8 1 8 ) . (O.—40.688) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

E D I C T O S 1 

P e acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo 1 2 ' d e la ley d e ' M i n a s ; v igente de 
i g de julio de 1944," h a s ido admitida 
definitivamente en el, día de hoy la soli
citud de permiso de invest igación, nom
brado «Mina Santa R o s a » , núm. 2.053,, 
de 305 hectáreas de mineral de caolín,, 
sito en el paraje Estac ión ferrocarril de 
Santa María de la Alameda, ' termino mu
nicipal de Santa M a r í a de la Alameda* 
provincia de Madrid, presentada por | 
«Bauxitas del Bajo A r a g ó n , S . A . » , do- | 
miciliada en Teruel . \ j 

'Ver i f i ca la designación del terreno s o - ; 
licitado en la forma s iguiente: 

S e tomará como punto de partida uno 
del terreno, situado a 500 metros a l Sur 
17 o Este de lá esquina N E . del edificio 
principal de la > estación de ferrocarril de 
Santa María de la, Alameda, donde s e 
colocará un mojón de piedra; del punto, 
de partida a i . a estaca se medirán 100 
metros, dirección O . 1 7 o S . ; de 1." a 2." 
estaca se medirán 1.000 metros, 4 direc
ción S. 1 7 o E . ; de 2 . a a 3.* estaca sé 
medirán 1.300 metros, dirección E . 1 7 o 

N . ; de 3 . a a 4 . a estaca se medirán 3.500 
metros , dirección N . 17* O . ; - de 4 . a a 5." 
estaca se medirán 1.300 metros , direc
ción O . 1 7 o S., - de 5 . a a 6 . a estaca se? 
medirán 1.00a metros, dirección S. 1 7 o 

E . ; de 6 . a a 7 . a estaca se medirán 1.000 
metros., dirección E . 17 1 0 N . ; de 7 . a a 
8 . a se medirán. í.500 metros, dirección 
S . 1 7 o E . , y de 8 . a al punto de partida 
se medirán 900 metros, direpción O . 
17* S¿, de tal f o r m a que las estacas i . a , 
8 . a , 7 . a y 6 . a coincidan con las es tacas 
5 . a , 4 . a , 3 . a y 2 . a , respectivamente, d e l 
permiso de investigación «Virgen de la 
Fuente», núm. 2.029, de * a provincia de 
Madrid, quedando así cerrado el perí
metro de las 305 hectáreas solicitadas. 

T o d o s los rumbos s é refieren al Nor
te astronómico o verdadero. , 

L o que se publica por edictos en los 
«Boletines. Oficiales» del E s t a d o y de la 

- provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura ^ en el del Ayuntamiento del 
pueblo en c u y o término municipal se ha
lla situado el terreno solicitado, para 
que ;si a lguna persona tiene que recla
m a r , pueda, presentar sus oposiciones, en 

•escrito dirigido a esta Jefatura de Mi
n a s ^ con arreglo a las prescripciones de 
la L e y y Reglamento v igentes . 

Madrid, 22 de septiembre de 1959.—1 
E l Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

• . v (G . C — 3 . 8 2 0 ) 

E . , se .medirán 700 m e t r o s ; de 2 . a a 3 . * 
estaca, en dirección S.> se medirán 800 
metros; de 3 . A a 4.* estaca, en direc
ción O . , , s e medirán 900 m e t r o s ; de 4.* 
a 5 . a estaca, .én, dirección N . , se medi
rán 800 metros, y de 5.* a i . a estaca^ en 
dirección É . , se medirán 200 metros , 
quedando así cerrado el perímetro de las 
72 pertenencias solicitadas. 

, L o que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del E s t a d o y de la, 
provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura y en é f del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal-' se ha
lla situado el terreno Solicitado, para 
que si a lguna persona tiene que recla
mar, ptíeda presentar sus oposiciones en 
escrito dirigido a esta Jefatura de . Mi
nas , con arreglo a las prescripciones de 
la Ley y Reg lamento v i g e n t e s . 

Madrid, 21 de septiembre de 1959'.—^ 
El ! t Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

( G . G - 3 - 8 2 1 ) 

D e acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo '12 de la ley de Minas v igente , de 
.19 de julio de 1944, h¡a. sido admitida 
definitivamente en el día d e hoy la soli-

•citud de permiso de investigación, nom
b r a d o ' « S a n M i g u e l » n ú m . 2.P56, de 72 
hectáreas de mineral de wolfram y es
taño, sito en el paraje Navatornéra, del 
término municipal de Hoyo de M a n z a 
nares , provincia de Madrid, presentada 
por doña Emilia, Flórez Alfonso, con do
micilio en esta capital , Hortaleza, núme-

q 10 38, primero izquierda. 
Verif ica lá designación del terreno so

licitado en l a forma siguiente: 
Se tomará cómo punto de partida el 

- centro del indicador del kilómetro núm. 6 
de la carretera que y a desde Tórrelo-
dones a Colmenar V i e j o , en la provin
cia de Madrid; del punto de ¡partida a i . a 

. estaca, en dirección N : , se medirán 300 
metros ; de i . a a 2.* estaca, én dirección 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R V I E J O ' 

Él A l c a l d e - P r e s i d e n t e de este Ayunta
miento ., • i 
H a c e saber : Que por a c u e r d o ' d e la I 

Corporación Municipal se saca a subasta ¡ 
la "venta de ocho solares edificables per
tenecientes a estos bienes de Propios , si
tos en la zona d e - E l Cerrillo, anuncián
dose, a ' t e n o r .del artículo, 24 del R e g l a 
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales , expresado proyecto de 
venta y el pliego de condiciones que h a 
de regular la subasta para que durante 
ocho días 1 puedan presentarse en es ta ,Se
cretaría las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. ' 

Colmenar Viejo , 25 de Septiembre de 
1959.—rEl Alcalde, Antpnip T o r r e s . 

(G. C — 3 . 8 0 6 ) ' ^ ( 0 . - 4 0 . 6 8 2 ) 

-.' T I T U L C Í A 
S e encuentran expuestas, al público en 

la Secretaría de esté. Ayuntamiento, "por 
término de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones, las Cuentas municipales 
relativas a los anos 1945 a 1950, ambos 
inclusive. 

Titulcia, 24 de septiembre de 1 9 5 9 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

• (G. C - , 3 . 8 0 7 ) . (O.—40.683) 

M O S T O L E S 
Se hallan ¿expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos i 

E l Presupuesto, municipal para 1960. 
L a Patente Nacional, para el año 1960. 
L a Contribución Industrial para 1960. 
El Arbitrio de' Riqueza Urbana p a r a 

• 1960. • 
E l Arbitrio de Riqueza Rústica para 

1 9 6 0 . . 
¡ T o d o ello: por los plazos rcglamenta-
! ríos. 

MóstOles, a 28 de septiembre :'de 1959. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C-^3.808) (O.—40.684) 
R E D U E Ñ A 

L a s 'Ordenanzas de exacciones prorro
g a d a s p a r a el venidero ejercicio de 1960 
se challan expuestas al público en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, al objeto de oír re-: 
c lamaeiones , ; " ' ' 

Redueña, 17 de septiembre de 1 9 5 9 . — 
El Alcakle, Francisco Pérez . 

(G. CT—3.809) (O.—40.685) . 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
L a s cuentas generales de los Presu

puestos de los años 1945 a 1950, ambos 
inclusive, se encuentran expuestas al 
público en l a Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, du
rante los 1 cuales y ocho días más se 'ad
mitirán reparos y observaciones que sé 
formulen por escrito sobre las mismas. 

Pezuela de las T o r r e s , 25 'de septiem
bre 'de '1959.'—^El Alcalde, Vicente P á e z 
García». 

(G. C - , 3 . 8 1 0 ) (O.—40.686) 

• \ . N A V A L C A R N E R O 
: E l Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 25 -del actual, ' acordó -prorrogar las 
Ordenanzas de •• Exacciones Municipales 

1 que han regido en el actual ejercicio.,.pa-
' ra que las mismas s igan rigiendo' en el 

próximo ejercicio dé 1960, las cuales que
dan expuestas . al público durante el pla
zo de quince días para o¡r l as reclama
ciones que contra las mismas se puedan 
presentar. . - -

Navalcarnero, 28 de septiembre de 
1959.—rEl Alcalde (Firmado). 
' (G. C .—3.811)- ( O . — 4 0 . 6 8 7 ) , 

S A N M A R T Í N D E V A L D E I G L E S I A S 
' Aprobados por: e s t á ' Corporación los 

pliegos de-condiciones-técnicas y econó-
micoadministrativas que regirán en la su
basta de aprovechamiento de piñón en 
el monte núm. 54 del C a t á l o g o de los 
Propios de este Ayuntamiento, se hace 
público en virtud' de lo que determinan 
los artículos 313 de lá ley de v R é g i m e n . 
Local y 24 d e l Reglamento dé Contrata
ción de las Corporaciones Locales , para 
que durante el plazo de ocho días se for
mulen cuantas reclamaciones- se conside-" 
ren oportunas contra los mismos, -encon
trándose expuestos al público en la Se
cretaría de esté Ayuntamiento durante el 
plazo antes indicado. 

' San Martín de. Valdeig les ias , a 29 de 
septiembre de 1959. ^ — E l Alcalde, Juan 
Antonio Blandín. . ' 

(G. C.-^3;822) .., (O.—40.677) 

Aprobados por esta Corporación los 
pliegos de condiciones técnicas" y econó-
micoadministrativas que regirán en l a 
subasta de aprovechamiento de piñón en 
el monte, núm. 55 del C a t á l o g o , de los 
Propios de éste Ayuntamiento, se hace 
público. ém virtud de lo qué determinan 
los artículos, 313 de la ley de Régimen 
Local y - 2 4 del Reg lamento de Contrata-
rión de las Corporaciones Locales,, p a r a 
que durante el plazo de ocho días se for
mulen contra los mismos cuantas recla
maciones se consideren oportunas, en
contrándose expuestos al público en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento duran
te el plazo antes indicado. 

S a n Mart ín de. Valdeig les ias , a 29 de 
septiembre dé 1959. —^ E l Alcalde, Juan 
Antonio Blandín. 

(G. C.^-3.823) .' (O.—40.678) 

,Aprobados por ésta Corporación los 
pl iegos de condiciones técnicas y econó-
micoádministrativas que regirán en la 
subasta d é aprovechamiento de maderas 
en el monte núm. 55 de C a t á l o g o , de los -
Propios .de este . Ayuntamiento, p a r a l a 
campaña 1959-1960, se' hace público en 
virtud de lo que determinan los artículos 
313 de lá ley de-Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales , para qué durante el 
plazo de ocho días sé formulen cuantas 
reclamaciones se Consideren Oportunas 
contra los mismos, encontrándose ex
puestos al público, en la Secretaría de es
te . Ayuntamiento durante el plazo antes 
indicado. 

' S a n Martín de Valdeig les ias , a 29 de 
( septiembre de 1959. — E l Alcalde, Juan 
1 Antonio Blandín. , 

(G. C.—3.824) ( O — 4 0 . 6 8 0 ) 

Aprobados por está Corporación los 
pl iegos de condiciones técnicas y econó-
micóadministrátivas que regirán en la 
subasta de aprovechamiento- de maderas 
en el monte núm. 54 del Catá logo , de 
los Propios de este Ayuntamiento, para 
la' c a m p a ñ a d e 1959-1960, se hace públi
co én virtud, de lo 'que determinan los ar
tículos 3 j 3 de la ley de R é g i m e n Local y 
24 ¿del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales , para que du
rante el plazo de-ocho días se formulen 

¡ cuantas reclamaciones se consideren'opor-
|\ tunas contra los mismos, encontrándose 

expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo antes 
indicado.' 

S a n Martj'n de Valdeigles ias , a 29 de 
septiembre de 1959. —• E l Alcalde, Juan 
Antonio Blandín. 
, ( G . , C . — 3 . 8 2 5 ) ( O . - 4 0 . 6 7 9 ) 

Aprobados por. esta Corporación los 
pl iegos de condiciones técnicas y econó-
micoadministrativas que regirán en las 
subastas ' de aprovechamiento de pastos 
en los¡ montes números 54 y 55 del Catar 
l o g o , de los Propios de este Ayuntamien
to,- ¡se • hace, público en virtud de lo que 
determinan los artículos 313-de .la ley de 
R é g i m e n Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca

les, p a r a que durante el plazo de ocho 
días se formulen cuantas reclamaciones 
se consideren oportunas contra los mis
mos , encontrándose expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo- antes indicado; 

San Martin de Valdeiglesias, a 28 de 
septiembre de 1959.7--EI Alcalde, .Ju a a 

Antonio, Blandín. , 
(G. C — 3 . 8 2 6 ) ( O . - ^ o . & i ) 

.PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

' J U Z G A D O N U M E R O 16 

* E D I C T O . • 

D o n Rafae l Salazar Bermúdez, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
numero dieciséis, de esta capital. 
P o r él présente h a g o saber: Q u e en 

este Juzgado de mi cargo se tramita jui
cio ejecutivo, promovido por don Gilber
to D í a z González, representado por el 
Procurador don Fernando Poblet, con
tra ((Alcoholera de Torrijos, S. A.», en 
estado, d e rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad T en, cuyos autos, en providen
cia de este día, he acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por lotes separa
dos , : los .bienes embargados a la deu
dora, s iguientes: 

i . M o t e . — - U n a prensa continua eléc
tr ica , marca «Sepsa», motor «Abril», de 
7 y % HP,- núm. 42 .112 , tasada en cua
renta y cinco mil pesetas. 

2 . 0 l o t e . — U n compresor, marca «Irco», 
dé dos ci l . , con "motor de 3 H P , nume
ró 93>338, tasado en veinte mil pesetas. 

3 . 0 lote. — U n motor «Siemens», de 
1 y x/¡ H P , núm. 325.01.8, montado en 
una bomba, tasado en mil pesetas. 

4 . 0 lote. — ' U n motor «Geal» (General 
E l e c t r i c ) , núm. 177.749, de 2 HP (mon
tado en compresor v i e j o ) , tasado en mil 
cincuenta pesetas. 

5 . 0 lote.—>Un grupo electrógeno «Hoy-
ce», núm. 2.263, motor 1 cil. , 10-12.HP, 
900/1.100 r. p . m. , alternador 7 y % 
K W . , tasado é n treinta mil pesetas. 

6.° l o t e . — B o m b a de agua , con motor 
d e 4 H P «Inda», núm. 53-942, tasado 
en cinco mil quinientas pesetas. 

" 7 . 0 lote.—:Grúpo electrógeno, con mo
tor "Diesel «Deutz», núm..275.521/524, 
de 1.500 r. p . m . , con alternador «Inda», 
número 41.425, de 35 K W . , tasado en 
ciento veinticinco mil pesetas. 

8.° l o t e . — U n motor-bomba «J. A. C», 
número 1.682, de 1 y ^ " H P , montado 
para subir el vino al depósito del apa
rato rectificador, tasado en dos mil ciec 
p e s e t a s ; y 

9 . 0 lote. — Batería de destilación de 
orujo, con sus calderines, completa, cor 
sus .columnas de elevadores. La mencio
nada batería dé destilación se compow 
de seis calderines dé cobre, con una ca
pacidad de 25,000 kilogramos diarios d< 
orujo, columnas, de elevadores y-calde
rines para flema de 90 o , donde termim 
el proceso de destilación. Tasada en qui 
nientas mil pesetas. 

P a r a el actp del remate, que tendrá lu 
g á r en lá Sa la audiencia de este Juz 
g a d o —.General Castaños, uno, según 
do:*-, se¡ ha señalado el día diecisiete df 
qcíubre próximo, ' a las once horas, y » 
l levará a efecto bajo las .condiciones si 
g u i e n t e s : 

Primera 
E s t a subasta se celebrará en lotes se 

parados y por el orden expresado, s« 
viendq de tipo para cada uno de elle 
las sumas que se expresan a continu 

, ción de su descripción, y no se admitir: 
posturas que no cubran las dos tercer 
partes de dicho tipo, pudiendo hacei 
proposiciones a calidad de ceder el 
mate a un tercero. 

Segunda . 
Que para tomar .parte en la subf 

deberán consignar previamente los, 
tadbres, en la mesa del Juzgado o t 
establecimiento destinado al efeetc 
diez por ciento efectivo del lote en 
intenten l icitar, sin cuyo requisito o 
rán admitidos. . 



S Á B A D O 3 D É O C T U B R E 

• - T e r c e r a 
y que los bienes que se subastan sei' 

ncueritran en l a fábrica, alcoholera d e , 
orrijos, al sitió^ denominado «Mazaco-; 

eros», de Torrijós. 
Dado en Madrid, á treinta de septiem

bre de mil novecientos cincuenta y nue-' 
T e . — E l Secretario, P . S . (F irmado) .r-» 
El Juez de primera instancia (F irmado) . . 

. ( A — 1 4 - 8 3 3 ) ' 
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E D I C T O 

. En .este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de esta capital , s e 
jigüe i expediente sobre declaración dé 
herederos abintestado dé doña Ri ta V i 
llar del" Prado, natural de Val ladolid, 
hija de AngeJ y de''•María, 1, que falleció, 
en estado dé soltera, a los ochenta y 
tres años de edad, en la • rolada ."de T o 
ledo, de esta capital , a consecuencia de 
accidente, el dia cuatro de agosto de mÜ 
novecientos cincuenta y o c h o , dimanante * 
dicho expediente del juicio universal s o 
bre prevención del abintestato de expre
sada señora, habiéndose acordado, dé 
conformidad con lo que dispone el. ar
tículo novecientos ochenta y siete de l a 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , hacer Un se
gundo llamamiento, por medio del pre
sente, a todas cuantas personas se crean 
con derecho a la herencia de la c i tada 
causante, para que comparezcan /ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
plazo de veinte días , con el apercibimien
to de pararles él perjuicio a que h a y a 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado) . — V i s 
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

. . ( C . - . 1 8 . 3 5 7 ) 
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......,'..T , .jmrcTOi,.,.......... .... . 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor doh Jacinto Gar-
cía-Monge y Mart ín, M a g i s t r a d o , Juez 
de primera instancia número veinte,' de 
esta capital, en Jos presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre par tes : 

de una, como demandante, «Productora-
Eléctrica Urgelensej S . A . » , representa-, 
da por el Procurador don Antonio G ó - " 
rriz, contra don Julián Abejón Rosel i , s o - ' 
bre p a g ó , en la actualidad, de mil qin-

- cuenta y seis pesetas , diecinueve cénti
mos, resto de las responsabilidades que 
faltan por satisfacer y costas posteriores, 
se anuncia de nuevo por primera v e z l a 
venta , -en pública subasta , .de l o s bienes 
embargados, que son los s iguientes: 

U n despacho, compuesto d e : mesa,, ta
maño grande, tres cajones en los late- ' 
rales y uno central; un armario librería 

• de dos cuerpos, al lado - izquierdo clasi
ficador con cierre de persiana, y al de
recho dos puertas de cristal, con espa
cio en la parte superior para poner l i
bros, y un sillón, haciendo juego;-

' U n a 'máquina de escribir, marca «Un-
dervrood», modelo i b , ant igua, con ca
rro de tamaño corriente, núm. 3112845-5. 

P a r a cuya subasta, que tendrá l u g a r 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , • 

'• número tino, piso tercero,, se ha seña-* 
lado l a hora d e doce de la m a ñ a n a l d e | 
día siete de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes; ,' 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de seis mil pesetas,:, 
en que han sido valorados pericialmente,^ 
sin qué sea admisible ' postura a l g u n a 
que no cubra las dos terceras partes, de 
dicho tipo. '•' 

- Segunda 
P a r a tomar parte en la subasta d e b e 

r á n consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T e r c e r a 
Los bienes muebles embargados s é 

encuentran depositados en poder de don 
Julián Abejón Roseli^ con domicilio en l á 
calle Hileras, número dieciséis. i 

D a d o en Madrid, a treinta de septiem
bre d e mil novecientos cincuenta y nue-f 
ve.—rjacinto García-Monge. —r E l Secre
tario, José Cabelló (rubricados) . 

- Y con el fin de que se lleve a efecto 
su publicación en el BOEETIN, O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, coot 
el visto bueno del señor j u e z , en M a 

drid, a treinta de septiembre de mil n o - , 
vecientos cincuenta y nueve.:—El Secre-> 
tario (Firmado).—-^Visto bueno: E l M a - : 
g istrádo, Juez de primera instancia ( F i r 
m a d o ) . 

( A . — 1 4 . 8 3 5 ) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor don. Jacinto Gar-
cía-Mónge y Martín, Magis trado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
los de esta capital, en los autos de me
n o r ' c u a n t í a , seguidos a instancia de. l a 
Sociedad de Responsabilidad Limitada 
«Hijos de Hermanos de M . Barroso 
León», representada por -el Procura
dor señor Aguilar Galiana, contra don-
Francisco García Holguéras , representa
do por el Procurador señor Bravo N i e 
ves , sobre reclamación de cuarenta y un 
mil setecientas sesenta y siete pesetas 
quince céntimos de principal, ' se anuncia 
por primera vez la venta en pública su
basta de los bienes embargados siguien
tes: . ' • . . ' v •:: 

Un automóvil, marca « W a u x a l l » , de 
14 C. V . , matrícula"M-69.837. , 

U n a máquina de escribir' ((Hispano, 
Olivetti», «Pluma 22». 

Una caja dé caudales, empotrada e n 
la pared, «Gruber». ' . 

Para cuya subasta, que tendrá l u g a r 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito én la calle del General C a s t a ñ o s , 
número unOj piso tercero, se ha seña-; 
lado la hora de doce' de la mañana del 
día seis de noviembre próximo, bajo* las 
condiciones s iguientes: • 

Primera ; ..-'• 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la suma, de veinticinco mil pesetas, 
en que han sido valorados pericialmente 
dichos bienes, sin que sea admisible pos
tura a lguna que np cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo.. 

•• . • S e g u n d a 
P a r a tomar parte en l a subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res el d iez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. > 

;•--.; Tercera • \ • 
Q u e los bienes embargados se encuen

tran depositados en. poder de, don F r a n 
cisco García Holguéras , calle de Nicolás 
U s e r a , y Santa Isabely cuarenta, prime
ro centro. 

D a d o en Madrid, a veintiocho, dé sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Jacinto García-Monge y Martín.-
E l Secretario, José Cabello (rubricados). 

Y con el fin de que' se lleve a efecto 
su publicación e n ' e l B O L E T Í N O F I C I A * , de 
esta provincia expido el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y n u e v e . ^ E l Se-

"cretario (F i rmado) . — Visto bueno: E\ 
M a g i s t r a d o , Juez de primera instancia-
( F i r m a d o ) . \ ' . > , 

( A . — 1 4 . 8 3 7 ) 
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r EDICTO . • „ • ' , 

E n virtud dé lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta 
y Rodríguez de Válcárcel , . M a g i s t r a d o -
Juez de primera instancia número veinti
u n o , de esta captial, en los autos de jui
cio ejecutiyp, promovidos por don Joa
quín Martín V e r d u g o , contra don M a : 

miel Corrales Calleja, , sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera v e z : ' ..,'• 

Ocho bancos de carpintero, usados, de 
madera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa la 
(audiencia de este Juzgado, sito en la Ca-, 
sa número uno de la calle del General 
Castaños, de Madrid, el día dieciséis de 
octubre próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes , ' 

Condiciones 

' . ' ' : . Primera 
-. Servirá de tipo para la subasta la can

tidad dé tres mil doscientas pesetas en 
que dichos bienes se han tasado pericial
mente, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ex
presada cantidad. - . 

Segunda 
P a r a tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 

124 DIPUTAcidVN ;. PROVINCIAL 

haciéndose efectivo su importe con cargo a la pertinente consignación 
presupuestaria. .' '. ' 

478. Conceder un Premio de Permanencia, en cuantía de seis 
mensualidades'-del S u e l d o ' regulador, ;a dòn P a d a n o Gallego Poncela, 
Jefe de Negociado delCuerpo'TécñJcb^'Admiáistrátivo Provincial, "de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento dé-Fun
cionarios de .está-' •Corporación,/ ' haciéndose ' efectivo* 'sú~ fflap^ife'-l^òn •' 
cargo a la pertinente consignación presupuestaria. ' 

479- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre- ', 
sidente de "la Corporación, previamente dictaminado por la Comisión 
de Obras Sociales, por' el que se declara de abono, a favor del Doctor 
don José. Borrego'.Moreno, la suplencia realizada en -sustitución del 
Doctor don Ildefonso Fernández Pacheco, Médico de zona del Ser
vicio de Asistencia Médica a funcionarios provinciales. 
. 480. Quedar enterada de decreto 'del excelentísimo señor Pre

sidente de -la Corporación, previamente dictaminado por la Comisión 
(Je Obras Sociales, por él que se declara de abono a favor del Doctor , 
don Agustín Aznar 'Gerner , las prestaciones de Laboratorio y Aná-
l'sis clínicos facilitadas a los funcionarios y familiares durante el cuár- , 
t o trimestre del pasado año -1958. ; . . ' -

481. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, previamente dictaminado por la Comisión 
de Obras Sociales, por el que se. declara; de abono, a favor del- Sana-, « 
torro de «La ^Milagrosa» los gastos de hospitalización de beneficiarios 
del Servicio de Asistencia Médica a funcionarios provinciales. 

-, 4 8 2. Quedar, enterada de decreto '.del excelentísimo^ señor Pre- ' 
sidente de la- Corporación, previamente dictaminada..por la Comisión 
de Obras Sociales, por el que se'declara de .abonó? a favor de don 
Fernando'Picón Agero , funcionario de esta Dipütapión, lae dietas de
vengadas .por. viajes; en el segundo, tercero y cuarto trimestres de 1958, 
dentro del Plan de Actividades Sociales. ' . ' , ' s 

. 483. : Quedar enterada d'e decreto del excelentísimo señor Pre
ndente de la Corporación, previamente-dictaminado por la,. Comisión 
de Obras Sociales; por el que se nombra Ayudante Sanitaria del Ins
tituto Provincial dé Obstetricia y Ginecología : a doña Francisca Lur . 
c a s Rubio,;para cubrir vacante. ; ' '' ';' ; 
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•don Jesús Montero Suárez, e n ' l a cantidad de-957.000 pesetas, la ¡su--
- basta, para las obras de r iego asfáltico superficial del camino vecinal 

desde Buitrago, por ..Villayiéjaj .San. Mames y Pinilla de Buitrago ál 
• V kilómetro 9 de la comarcal del Valle de Lozoya, y requerir a dicho 

señor para que en el térniino^dé tíiez días constituya la fianza definiti-
• va y abone los gastos de la subasta. 

\ . 4 6 6 . Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
.'•>. sidente de la Corporación dictado a propuesta de la Comisión de 

/'••' O b r a s 1 Públicas, por el . q u e ' s é .aprueba, adjudicar definitivamente a 
doña-María Mercedes González Jiménez, en la cantidad de 412.000 
pesetas, la: subasta para las obras de riego asfáltico superficial de la 
carretera provincial de H o y o de Pinares a Casas de Navas del Rey, 
en; sus kilómetros 1, 2, 3, 9, lo, 11 y fracción de 444 metros del kiló-

•- • metr.ó 12 ;. y requerir a dicha señora para que en el término de diez 
días constituya la fianza definitiva.y abonemos gastos de la subasta. ^ 

467. Quedar enterada de, decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba adjudicar definitivamente a 
doña María Mercedes González Jiménez^ en Ja cantidad de 336.214 

•pesetas, la subasta para las obras de riego asfáltico superficial del 
- camino vecinal de Cercedilla al Sanatorio de la Fuenfríai; y requerir 

a dicha-señora para que en el término-de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta.. , ' 

- ' 468. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta \de la Comisión de 

• Obras Públicas, por el que se' aprueba devolver a don Mariano Ordu-
na Arainz Jas fianzas que constituyó en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales, bajo resguardos núnis. 4 ' . y A 5 de fecha 9, de mayo de. 1958', 
por valor de 20.750 y 5.117 pesetas, en metálico, para responder de la 
ejecución de las obras de colocación de. encintado de granito de la, 

.carretera de L a Granja, por'M;oralzarzal.'a Cerceda, desde el kilórríe-

.'tro. 0,400 al poste kilométrico núm. 7 ; debiendo previamente dicho 
'señor-justificar que ha satisfecho el importe de los repibos de anuncio 
pendientes de p a g o y el impuesto de Derechos Reales. 

;-'. ' «i B. O . P. 3-10̂ 59' 



Ta mesa del Juzgado o ..en la C a j a Gene-
dal de Depósitos, por lo menos, el diez 
por ciento del expresado tipo de Subasta, 
s in cuyo requisitOno serán admitidos. 

Tercera • . 
Los bienes1, que se subastan' están de

positados en. poder del demandado, don' 
Manuel Córrales Calleja, y se hallan en 
el' local dé Pedro Tejeira, número- cinco, 
nave número tres, donde podrán ser exa
minados por los l i d i a d o r e s . 

También, y en virtud de lo acordado 
en expresada providencia, se sacan igual
mente-a la venta en-pública subasta, por 
primera vez, los derechos de traspaso del 
local de negocio establecido en la nave 
número tres de Ta c a s a número cinco de 
la -calje de Pedro Tejeira, de- esta capi
tal, dedicado a taller de Carpintería, que 
g i r a a nombre del demandado. . , . 

Para dicha subasta, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, se 
señala el día tres de noviembre próximo, 
a las once horas, bajo las s iguientes . 

Condiciones 

P r i m e r a 
Servirá de tipo p a r a esta subasta lá 

•cantidad de cuarenta mil pesetas, en que 
sé han tasado los referidos derechos de 
traspaso, no admitiéndose • posturas que 
no cubran las dos terceras; partes del ex
presado tipo. ' ''\ • : • 

Segunda - • 
' Para tomar parte en dicha subasta de
berán consignar previamente los Tic i ta-
dores, en la mesa del Juzgado o en la 
C^aja General de Depósitos.; por lo me
nos, el diez por ciento del. expresado ti
po, sin cuyo requisito no serán admi-" 
tidos. 

Tercera '' 
Se hace saber que el rematante de los 

derechos de traspaso tiene, obligación de 
contraer el compromiso a que se refiere 
el número segundo del. articulo treinta y 
dos de la vigente ley de Arrendamientos 
Urbanos, conforme dispone él párrafo 
segundo del articuló • 33'de la propia L e y . 

D a d o en Madr¡4, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con . antela
ción, por lo menos, de ocho días entre la 
fecha de la subasta de los bienes mue
bles, y de veinte días de la de los dere

chos de traspaso, todos h á b i l e s . — E l Se
cretario, ti. Bartolomé. ^ - 7 Visto, b u e n o : ' 
E l Juez de primera instancia, Carlos -de 
la Cuesta. •• .. 

• ( A . ^ 1 4 . 8 3 9 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo'apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir. en las .demás res
ponsabilidades Ihgales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan,' en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día. de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 

• de la Policía .judicial precedan á la bus
ca, captura y conducción, de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez, 
o Tribunal, con arreglo a los artículos • 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y dé Enjuiciamiento 
Militar de Marina. , T, . 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Zegr i E g i d o (José L u i s ) ; de cuarenta 

y un años, casado, comisionista, h i jo .de 
José y María , natural d e Madrid, cuyo 
actual domicilio o paradero -se despono-
ce, comparecerá dentro del' término de 
diez días, contados desde él s iguiente a l 
de la publicación de l̂a presente én los 
periódicos oficiales, ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3, de M a d r i d , - s i t o en 
la-calle del General Castaños , 1, con el 
fin de ser reducido a prisión, que le h a 
sido decretada en el sumario seguido, con 
el núm. 121 , de 1959, por estafa , con
tra el mismo y otro. _ 

, : ' ( B — 3 - 5 5 9 ) • 

. . J U Z G A D O N U M E R O 4 " 
García Vicente (Fernando), natural de 

Madrid", - y . vecina del mismo, de es
tado soltero, de 'profes ión jornalero, de 
treintá _ años, hijo de Fernando y de Glo
ria, domiciliado últimamente en la calle 
de Rufino Blanco, núm. 5, procesado por 
hurto en_causa núm. 236, de 1955, com
parecerá en término de diez días apte el 
Juzgado de instrucción núm. .4, p a r a ser 
reducido a prisión como penado en dicha 
causa, en Ta Cárcel de esta capital , como 
preso comunicado. . 

• ' . ( B — 3 , 5 6 1 ) 

Alvarez Cenamor. ( E m i l i o ) , natural de 
Madrid, de estado" Soltero, estudiante, 
hijo d e Daniel , domiciliado en Madrid,/ 
hoy en ignorado paradero, ¿procesado'por 
estafa* en causa núm. 226; de 1959, com
parecerá én término, d e ; diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 4, para 
ser reducido a prisión, decretada; en di
cha causa, en la Cárcel de esta capital , 
cómo preso comunicado. , 

( B . — 3 . 6 1 4 ) . 

Cerezo Bermejo ( A n d r e a ) , natural de 
Madrid, y vecino de esta capital , domici
liado últimamente en l a calle de A n t o 
nio Prieto, núm. 15 , de estado viudo, de 
profesión impresor, de cincuenta y cinco 
anos, hijo de José y d é Mar ía , domici
liado últimamente eri la calle de Anto
nio Prieto, - núm. 1 5 , procesado por hur
to en causa núm. 2 7 1 , ' d e 1955, compa
recerá en término de diez días ante el 
j u z g a d o de instrucción núm. 4 , para ser" 
reducido-a prisión, decretada en dicha 
causa, en Ja C á r c e l de esta capital , como 
preso comunicado. ; 

•.' \ ( B . — 3 . 6 1 5 ) 

. J U Z G A D O N U M E R O 6 
Huertas Ort iz (Jacinto), de treinta y 

dos años, natural y . v e c i n o de Madrid, 
viudo, dependiente, hijo, de T o m á s y 
de Guadalupe, comparecerá en término 
de diez d í a s ^ n t e el Juzgado de instruc
ción núm; 6, a Constituirse en prisión, 
decretada eñ «1 sumario 310, de 1951 , 
sobre apropiación indebida. 

( B . - 3 - 5 5 4 ) ' 

JUZGADO MUNICIPAL 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

D o n Mariano Sanchís y Jiménez de Ra
da, Juez municipal sustituto del núme
ro 20, de los de esta Vi l la . „ 
H a g o s a b e r : Q u e en. los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el núm. 208, de 1958, a instancia dé 
«Pálomeque Hermanos» ( S . L .) , . repre
sentada por don Miguel A r r o y o Gonzá
lez, contra don José Antonio García Sán
chez, cuyo actual domicilio se descono
ce, sobre reclamación de cantidad, se h a 
acordado citar a dicho demandado,, don 

José Antonio García. Sánchez, para qu e 

el día nueve de octubre próximo, a las 
Once horas, comparezca ante la.Sala au-
diencia de este Juzgado, sitó en Herma
nos Alvarez Quintero, tres, a prestar 
confesión judicial, previniéndole que de 
no, comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

- Y ' p a r a que s irva de' notificación y ci
tación én forma a don José Antonio Gar
cía Sánchez y su publicación en el BOLE
TÍN O F I C I A L dé la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente é n ' M a d r i d , a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — 4 Ante "mí (Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). ' 

(A.—14.838) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
especiales,' de alhajas en l a Central, nú
mero 7 . 1 1 4 , por 30.000 pesetas, fecha 
30 dé junio-de 1958, sé anuncia será ex
pedido, anulándose .el primitivo, si du
rante treinta días , desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. < 

Madrid, 8 de septiembre de 1959.—Por 
el Interventor ( F i r m a d o ) . 

(•A.—14.832) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado de ' los resguardos 
de empeño de renuevo de alhajas en la 
Central , 'números 76.202 y 22.410, por 
4.850 y 1.500 pesetas, fecha 11 de agos
to de 1959,' se anuncia serán expedidos, 
anulándose los primitivos, si durante 
treinta días , desde hoy, no se presenta 
reclamación en contrario. 

Madrid, 1 de octubre, de 1959.—Por 
el Interventor ( F i r m a d o ) . 

" ( A . - 1 4 . 8 3 6 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46 

TELEFONO 5 5 64 25 

122 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

,469. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de lá Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba acta de recepción provisional 
de las obras de construcción de semisótano en el Pabellón de-'Talleres 
en é l ' C o l e g i o dé S a n Fernando, de las que es contratista doña Luisa 
Rodríguez Madrazo. 

4 7 o - Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba declarar desierta, por falta de 
iicitadores, la subasta para las obras de reparación con riego, asfáltico 
del firmé del camino de Loeches a Velilla de San •Antonio; y que se 
anuncie por segunda vez bajo el mismo tipo y condiciones.. . 

- 471. Quedar enterada'de decreto del excelentísimo señor Pre-
'sidente de la Corporación, 'dictado a propuesta d e j a Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba declarar 'desierta, por falta de 
Iicitadores^ la subasta para las obras de riego asfáltico-superficial de 
los kilómetros 45 al 50,350 de la carretera de Aranjuez a B r e a ; y que 
se anuncie por segunda vez bajo el mismo tipo y condiciones. 

472. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta d e la Comisión de 
Obras Públicas, . por el ,que se aprueba declarar desierta, por falta de 

. Iicitadores, la subasta para las obras dé riego asfáltico superficial de 
los kilómetros 2 al 18 de la carretera de la" general d e Castelló a A m -
bite por Campo R e a l ; y qué se anuncie por segunda vez bajo el 

' mismo tipo y condiciones. 
473- Quedar, enterada de decretó del excelentísimo señor Pre

sidente da ( la Corporación, "dictado a propuesta de la Comis ión,de 
: Obras Públicas, por ,el que se aprueba proyecto, previa'conformidad 

de los ilustrísimos señores Diputados Visitadores del ' Establecimienr 
. to y del Servicio, de las obras de reforma de servicios sanitarios e i n s -

\ taláción de aparatos de R a y o s X en-las Sa las 33 y 34 ¿el Hospital 
Provincial, por un total importe.de 149.884,29-pesetas, que se abona
rá con v cargo al concepto núm. 253 del vigente Presupuesto de Gastos ;< 
y autorizar al señor Arquitecto Jefe ' provincial .para realizar estas 
obras por el sistema de administración, declarándolas de carácter ur
gente. ' . , .§-• ' 

SîSIOM B E L DÍA 23 DE ABRIL DE 1959 

. 474- ' Q u e d a r enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba proyecto, previa conformidad 
de los. ilustrísimos señores Diputados. Visitadores; del Establecimiento 
v del Servicio, de lasob/as. 'de, imperméa en las 
Salas 31 y 32 y ; . s u S : dependencias, én el Hospital Proviricial, por un 
total ittpprtév;dfe^5'5Ó;oúo pesetas,' que se abonará con cargo al concep
to nüm. 253 del vigente Presupuesto de G a s t o s ; y que, previas las 

.formalidades reglamentarias, se anuncie el correspondiente concurso 
con la baja del tanto por ciento y unidades dé obra. f 

. 475- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras 'Públ icas , por e) que se aprueba proyecto, previa conformidad 

..de ios ilustrísimos señores Diputados Visitadores ;del -Establecimiento 
y del Servicio, d é l a s obras de reforma y pintura de los locales de 
Médico de Guardia del Hospital de San Juan dé Dios, por un total 

, importe de~4i.837,54 pesetas, que se abonará con cargo al concepto 
numero 269 del vigente,Presupuestó de G a s t o s ; y autorizar al señor 
Arquitecto Jefe provincial para realizar estás obras por el sistema de 
administración, declarándolas de carácter urgente.* 

• . 476; Quedar enterada de decreto del" excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado la. propuesta de lá Comisión di 
Obras Públicas,- por el que se aprueba proyecto, previa conformidaí 
del ilustrísimo señor Diputado Visitador del Servicio, de las obras d 
instalación de mesá r bar en el piso bajo derecha de.la casa ríúm. 19 d 

la calle-de Fernando. V I , por un total importe de 5.323;94 peseta: 
qué se abonará" ;con cargo al concepto núm. 445 ¿Imprevistos) del y 
gente Presupuesjjp de G a s t o s ; y autorizar al señor Arquitecto Je 
provincial para realizar estas obras-por el" sistema..de administrado 

Obras Sociales y'Paro Obrero 
477. : Conceder un Premio de Permanencia, én cuantía de d 

eiocho mensualidades del,sueldo regulador, a don Jopé Y á ñ e z Arro 
Ingeniero Director de la Sección de V í a s y Obras, exento de la T 
fa. j . a del. impuesto de Utilidades^ dé conformidad conTo dispuestc 
el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporac 


